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Franqueo concertado 

N C A 
ADVJÜBTEKOÍA O F I C I A L 

' ,Lcc!go íjaí ios Sre». Alcaldes / Sécrt-
tuios reciban los números del BOLETÍN 
4&e ¿ortespondan al distrito, dispondrán 

fcp fije un.íijciniílar en eí sitio,de cos-
ttuiibr^, óotide F^nniintcerá. liaata r-\ re
cibo Jel oúmero siguiente. 

Lüs Secretarios cuidarán de consen-cr 
Un 'BOLETINES . coleccionados ordanada-
fliepte, para su encuadernacióc, que de-

. faérA verificarse cada afio. 

H T E ^ICIAÍ 
-:^.6;í',.M...oJ ¡}í\y 'ppñ Alfonso X J M 

- ^ ic ior i» Jiuííejiifi," 'S.<Á. R, oí P r in 
cipa. cW Astár ias ü i fantes y de-
laás perijoúás 'iri J'i Augusta ¿leal 
f,«niíia,-''bii)jf,.irtáaii "ftixi novéiítVi .o:*. 

•• /d-¿É/c*de.lV/a!í4'de enero.de Í9Í;6.): 

Administración 

- -Gobiarno civil de ta provincia 

'" Clrenlar . " . • ' / \ 
Llamo la . atención de los sefiorea 

' Alcaldes do esta provincia sobre 
cueular •públioadá en; é l : B e u á t h i 
OPICIÁI. de la proviiioia del 4 del 

1 áotüal, de la Jónta Central de Ábaé-
;•: tos;- rélatiTa a que por Ibs indnstri»-
- les de artículos de consumo de pri

mera necesidad, se exponga en sus 
:'• éstableoimientos en oartelone*gran

des y en sitios visibles los preoios 
de los mismos, y que en el plazo dé 
quinto dfa remitan . a esta Junta 
provincial de Abastos, copias de loa 
citados precios; previniéndoles qué 
en lo sucesivo no podrán alterar loa 
mismos sin antes dar cuenta a esta 
Junta, para su aprobación. 

L o que hago público en este pe-
, riftdico oficial, a fin de que por los 

referidos Alcaldes sean remitidas 
..las copias que en la presente se in-

¿erésa, debiendo advertirles que el 
' moumplimiento de este' servicio 

será sancionado con lo qué determi
nan las disposiciones vigentes de 
Abastos. 

León 13 de enero de 1926. 
:.. E l Gobernadot-Presi4ente, 

José del Rio Jorgt 

S E P Ü B L I O A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

- i > Se suscribe,en la' Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre v quin
ce pesetas al año, a los particularesv pagadas al solicitar la suscripción. 
LospaKOft de fuera de la. capí tal se harán por libranza, del Giro raütuo, 
admitiéndose sttfó sellos en las suscripciones de trimestre,: ̂ .únicamente 
por la íraccidn de peseia.quc resulta. Las suscripciones atrasadas se co
oran con aumento proporcional. 
. Los Ayuntamientos'de-esta provincia abonarán la suscriOcién coa 

arreglo, a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta.' 

A D V E E T E N C I A E P I T O B I A L 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LSÓN 

L a Gtaceto de Madrid correspon
diente al 3 del actual, inserta é l si
guiente Real decreto-ley. del l í i n i s -
terio de Hacienda: 

.'• EXPOSICIÓN 
«SEÑOB: L a ley de reforma tri

butaria de 1922 creó el' Registre de 
arrendamiento, como.órgano fiscal; 
parp, yac i lanteensudeterminac ión , ] 
lo éstablecia con. carácter merainen-
Jto poUstatÍTO, j>or.lo cual ni d i ó elj 
apetecido, resultado, ni siquiera, ha 
ppdidó.tener.reálidad.^ ;-. 

Decidido hoy el Gobierno a sen-! 
tar sobre bases firmes el régimen 
tributario; empezando por el de la' 
nqueaa territorial, elemento pri--
mordial de; una buena Haeiénda, 
estima no sólo cóñven iente / s ihó ne
cesario, réorganiaár aqnel Eegistro, 
declarando, en principió, obligato
ria la inscripción, aunque :por eí 
momento, y atemperándose a difi
cultades de orden material, no sé 
extienda la obligación a todos .los 
predios rústicos y urbanos, teniendo 
en cuenta, también, que jos, Kegia-
tros fiscales de estos últ imos puedou 
suplirí an parte, donde hay jCata»-
tro, los efectos del de arrendamien
tos. 

Tal Registro, independiente del 
de la Propiedad, aunque confiado a 
los mismos expertos funcionarios 
que rigen éste, tendrá por misión 
primordial dar a conocer la realidad 
contractual, elemento estadístico y 
evaluatorio de singular valor en 
materia de arrendamientos, propor
cionando a la vez publicidad y^fije-
za en beneficio de los arrendatarios, 
a quienes no se podrá exigir una 

renta superior a la declarada para 
.cada finca; lo cual obliga, porque 
ñ o hay derecho siii Coacción, a pri
var de .ciertos efectos^jurídicos a 
los contratos que dejen "de inscribir? 
se, aunque con la debida separación' 
de las órbitas civil y fiscal, como" 
procede por su intrinssea diferéncía. 
( E l contrato de arrendamiento es 
quizá la figura judídica dé ñ'uéstró 
Derecho civil que demanda mis »»--

pone estudiarla j eonvencido, de su " 
urgencia; porp la reórganiaáción dél 
Eegistro ni es incompatible con una' 
.ulterior mudanja en el. coitenido y, 
forma aquel contrató, ni siquiera; 
prejuisga la .orientación- de tal mn-: 
dai^sa^que- por descontado, ha de' 
pugnar por eí foi'taleoimiénto de los' 
derechos anejps al trabajo. .Trátaée 
ahora de dar un paso previo, con1 
finalidad.puramente fiscal, que ero-. 
nológica jr lógicamente debe prece-̂  
der a la obra de fondo, ya que lo 
primero es .patentizar objetivamen
te la realidad sobre la cual ha d é 
operar el legislador. 

. Fundado en .éstas consideracio
nes,, el Ministro que suscribe, ^dé 
acuerdo con ,a|I Consejo de Minis-, 
tros, tiene el,honor de someter a" lá 
aprobaeión .d^ V . . SI. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid, 1.° de enero de 1926.= 
SEÑOR: A L , E . P. de V. M . , 
Joié Calvo Bótelo. 

DKOHETO-LEV 

'De acuerno con Mi Consejo de 
Ministros a propuesta del de Ha
cienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ari íéütó 1.° E l "Registro de 

arrendamientos, creado por el me 
tíoúlo 6.° de la l éy dé Reforma tri-

Las disi>osicionés de las autoridades, ezceoto las 
que sean a instancia, de parte, no pobrê  se .insertarán 
oficialmente, asfmismb cuakiuier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particnlarpreyio el paf o, adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada Ifhéade inserción;" 

i. ¡i Los anuncios a que hace referencia la circular de 
1 la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 19Ó5, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi-

' cada en los BOLETINES OFICIALES dé SO y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con . arregle a la tañ
ía que en mencionados BOLETHCES se inserta. . 

butaria efe 26 de julio de 1922; se 
acomodará a las siguientes bases: 

a) E l Registro tendrá carácter 
fiscal, no hipotecario, y se llevará 
Jpor los Régistradorés do ía Propie-
d'ad. 

b) ' -Requerirán previa inscrip^ 
ción éñ f esté' Registro, para su va
lidez, los contratos de arriendo,- sub- -

'arriendó, aparcería,, coloriatoj oulr 
trfos " al diezmo;' - quintó^ -'cuarto, 

: terc io ,>niediá's , ' terrijes, rentas,. 
plantaciones de vitas y arbolados a 
medias o-en otra' proporción, y,:en 
^ t t é » l j 'c'úaíesquiera otros que su- ' 
pongan' participación dé personas 

'distintaaOdel propietario en' el oul tir 
vo y explotación dé una finca Histi- -
ca, salvo cuando su trabajo' sea 
avéntual y lo presten a t í tulo dé 
jornaleros ó asalariados,. Carecerán 
de validez líos contrátos dê  arrenda
miento de' fincas urbaiias;/cuales
quiera qne sea su forma, miontrás 
lió se inscriban en este Registro en 
los Municipios en que el Ministerio 
dé Hacienda declare obligatoria la 
inscripción. 

c) ' 'Loe contratos enumerados en 
la'base antei'ior deberán inscribirse 
dentro de los treinta días siguientes 
al de su otorgamiento^ y los que ac
tualmente estén en vigor, antes del 
día 1.° de abril de 1926. 

d) 1 L á inscripción es obligatoria 
para el á m n d a d o r y el subarrenda
dor, en su caso; voluntaria psira el 
arrendatario. Son inscribibles todos 
los contratos á que se refiere l a baw 
b), sea cual fuere su forma de otor-
gamiónto. 

Paira' inscribir los formalizados en 
escritura pública deberá presentarse 
copiaautorizada; para inscribirlos 
fortóaluados-en documento privado 
bastará él ejemplar original. Si el 
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contrato es verbal, deberá acreditar
se su existenoia por declaración da 
ambas partes ante el Registrador. 

e) L a inscripción no convalida 
los contratos nulos. Sin embargo, 
sólo los arrendadoras y subarrenda
dores que hayan inscrito en este Re
gistro los contratos de arriendo cuya 
inscripción se declara obligatoria, 
podrá ojercitar las acciones de des
ahucio y demás que les asistan con
tra los arrendatarios. Las contiendas 
judiciales que se promuevan acerca 
de los contratos en si o de los dere
chos y obligaciones de las partes, «o 
sera óbice a que la renta pactada 
surta efectos tributarios desde el 
instante de la inscripción, si fuere 
superior a la catastrada o al líquido 
amillarado. Guando una deéisión ju
dicial firme, rebaje la reata o anule 
el contrato, la Administración de la 
Hacienda revisará la pactada «ap la to 
máximo de dos .meses, para deter
minar la que eu definitiva debe 
subsistir a efectos fiscales. 

f) No serán inscribibles, ni aun 
inscritos surtirán efectos, los contra-' 
tos de.arrendamiento en que se esti
pule una renta superior a la declara
da o consignada en. las oficinas de 
Hacienda a.efectos tributarios, salvo 
que simultáneamente se dé el alta 
correspondiente a la. diferencia y se 
acredite asi ante el Begistrador con 
el recibo correspoudiente. Tampoco 
podrá el arrendador ejercitar aocio-; 
nes encaminadas .al.cobro de una 
renta superior a la catastrada o 
amillarada. 

A los efectos de estas bases,.se en
tiende por renta o merced del arren
damiento la suma global de presta
ciones en metálico, espeoié o servi
cios que el .arrendatario áebe satis
facer al arrendador. 

Se considerará como renta catas
trada, tratándose de fincas rústicas 
comprendidas en los Avances catas
trales, la que como renta figure en 
éstos; tratándose de fincas rústicas 
en amillaramiento, el l íquido impo
nible imputado al propietario, con 
separación del imputable al cultivo 
o colonia; y ai estos líquidos impo
nibles apareeiesen englobados, se 
tomará como renta del propietario 
los dos tercios del imponible englo
bado, y se imputará al cultivo el 
otro tercio. E n las fincas urbanas se 
considerará siempre como renta ca
tastrada o amillarada el liquido im
ponible que figure en el Begistro 
fiscal o en el Amillaismiento, res
pectivamente. 

g) Los Jueces, Tribunalw y 
autoridades de todo ginere negarán 
curso y valor jurídico a los dpeu-

mentos en que consten contratos de 
arrendamiento sujetos a inscripción 
si carecen de la nota correspondien
te en el Registro que se regula por 
este artículo. 

h) Será público el Begistro de 
arrendamientos para todos cuantos 
en sus asientos tengan interés direc
to o indirecto, debiendo expedirse 
las certificaciones que con relación a 
datos y antecedentes en ál obrantes 
se soliciten a instancia de parte o 
de oficio por cualesquiera dependen
cias y oficinas del Estado. 

i) Las certificaciones que expi
dan los Registradores se sujetarán 
al Arancel, cuyos tipos de exacción 
no excederán del 50 por 100 de los 
vigentes en el Begistro de U Pro
piedad. Las inscripciones serán gra
tuitas, pero el Arancel autorizará la 
percepción de un derecho reducido 
para compensar los gastos materia
les de funcionamiento del Registro. 
. .j) Los documentos precisos para 

la inscripción se presentarán ante 
el Registrador de la Propiedad en 
las cabezas .de partido, y ante los 
Jueces municipales en los restantes 
Municipios. Los Jueces harán la 
oportuna tona de razón y expedirán 
el recibo correspondiente, remitien
do sin demora al Registrador cuan
tos documentos se le presenten. 

k) Dentro de.los cinco .primeros 
.días de cada ínes, los Registradores 
de la Propiedad remitirán a la A d 
ministración de Rentas pública* de 
la provincia una relación ile'las ins
cripciones verificadas en el'mes an
terior, especificando: l . " Nombre, 
apellidos y vecindad del arrendador 
y del arrendatario. 3.° Cabida, lin
deros y clase de cultivo dé la ó de 
las finca* comprendidas en cada 
contrato. it.° Renta global pactada 
y forma de pago dé la misasa. 

1) Los contratos de' arrenda
miento (que sean inscribibles en el 
Registro do la Propiedad con arre
glo a la vigente lég i i lac ión hipote
caria, serán objeto de la inscripción 
obligatoria en el registro tributario 
que este artículo regula, sin per
juicio de la qué, a efectos civiles, 
proceda en el primeramente citado 
a voluntad de una o la* dos partes 
interesadas. E n este caso, forzosa
mente deberá preceder la inscrip
ción eu el Registro de arrendamien
tos a la que se pida en el de la Pro
piedad, sin perjuicio del asiento de 
presentación en este últ imo, con
forme al articulo 17 de la ley Hipo
tecaria. 

Artículo 2 .° E l Ministerio de 
Hacienda podrá extender o limitar 
la obl igación de inseribir los arren

damientos impuesta por este Derce-
to-ley, teniendo en euenta los inte
reses fiscales y la conveniencia de 
no entorpecer la libertad contratual. 

Asimismo podrá autorisar la cons
t i tución de Secciones del Begistro 
de arrendamientos en los Juzgados 
municipales de término que tengan 
más de 2.000 habitantes, cuando el 
número considerable de contratos 
inscribible* aconseje esta divis ión. 

Artículo 3 .° Los arrendadora* y 
subarrendadores que no cumplan la 
obligación de inscribir, establecida 
en el articulo 1.°, o. la cumplan in
completa o inexactamente, aparte 
las demás responsabilidades en que 
incurran, serán castigados con mul
ta de 3o a 25.000 pesetas, según la 
cuantía de la reuta anual pactada, y 
ea su caso, la de la ocultación de 
riqueza que sea efecto de la no ins
cripción del contrato. E l Reglamen
to fijará la escala de estas multas, 
cuya imposición corrssponde a los 
Delegados de Hacieuda. 

Articulo 4.° Por el Jlinistro de 
Hacieuda se dictará en el plazo 
máximo de un mes el Reglamento 
preciso: para ' aplicar -el. presente 
Decreto-ley. 

Artículo 5.?. -Quedan- derogadas 
;todas las disposiciones que se opon
gan a ló prevenido en éste Decreto^ 

'i»y- ' í - ; : ' } r ^ - - : .::'-'-'}: 
Disposición transitoria. E n tanto 

no se acuerdé; otra cosa por el í f i . ' 
nistro de Haciéúda, se"considerará 
'obligatoria;; conforme á la basé •$)', 
del artículo 1." dé éste Décrstó- íey, 
la inscripción de los contratos de 
arrendamientos de fincas rústicas,: 
en todo caso, y la' dé los' de fincas 
urbanas que radiquen en 'Munici-. 
pios que no tengan formado su'Re
gistro fiscal. Se exceptúan, no' obs
tante, hasta. nueva disposición, en 
uno y otro -grupo, los arrondamien-
tos en que l é renta pactada sea infe
rior a 35, 50 ó 100 pesetas anuales, 
según se trate de fincas radicantes 
en Municipio cuya población no 
exeeda de 4.000 habitantes, o exce
da de 4.000 pero no de lOiOOO, o 
exeeda de 10.000, respectivamente. 

Dado en Palacio a primero de 
Enero de mil novecientos veint isé is . 
A L F 0 N S 0 . = E 1 Ministro de Ha
cienda, Jové Calco Sotelo.» 

Y teniendo en cuenta la importan
cia y transcendencia de esta dispo
sición, espero del celo de los señores 
Alcaldes procuren darle publicidad 
por cuantos medios leg í t imos y po
sibles estén a su alcance, a fin do 
que llegue a conocimiento de todos, 

por la infinencia que ha de tener en 
las anheladas reformas tributarias. 

León , 8 de enero de 1926.=E1 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

T E S O R E R l A - C O N T A D U B Í A 
D E H A C I E N D A 

DE KA PROVINCIA DE LRÓV 

Anuncio 
E n la Gaceta del '20 de diciembre 

últ imo se publica la Real orden si
guiente: 

« l imo. Sr.: Habiéndose apreciado 
que el hecho de que algunos contri
buyentes no satisfagan las cuotas a 
que están sujetos dentro del periodo 
voluntario do cobranza, dando lu
gar con ello a quo haya que oxigír-
selas por el procedimiento de apre
mio con los recargos coi-respondien
tes, obedece en muchos casos al corto 
tiempo que permanece el Recauda
dor en cada pueblo, y a las dificul
tades o molestias que para aquéllos 
supone el tener que trasladarse a la 
capital de la Zona, a fin de efectuar . 
el pago en/os últ imos días del se
gundo mes de cada trimestre, 

S. M . el Rey (q. p . 'g.) ,se ha ser
vido disponer que la escala del ar-, 
tíoülo 36 de la Instrucción de 86 de 
abril de-1900, en la que se determi-
nan loa dias qué ha de estar abierta 
la recaudación en cada localidad, se 
amplíe en la siguiente forma: " ~ 

:. ,.'':''•..." , ~* '<::'• . PÍAS -
Be,las 'póblaciones^o distritos ' 

que no excedan de 103 con
tribuyentes....)' 2 

E n las Se 101 a óOO.r:. . . . 3 
E n las de 501 i 1.000.. . . . . V 4 
E a ¡as de l;001 a ¿ 0 0 0 . . ' 5 
E n las de 2.001 a 3.000 . ; . . . 6 
E n las dé :?;001.a-5:000 : . ; . . 8 
E n las dé 5.001 a 1 0 . 0 0 0 . 1 0 
E n las de 10.001 en adelante. 20. 
E n las capitulas He provincia . .85» 

Loque se pública ta el presente . 
BoLsriir OPICIAT; para conocimiento 
de la* autoridades, rocaudadores, y 
contribuyentes en general. 

León, 4 de enero de 1926.—El 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

- Anuncio 
Esta Comisión, en sesión de 7-'del 

actual, acordó anunciar ooneurso 
durante quince t i im hábiles, a' par
tir del siguiente a la publioación en 
el BOLETÍN OFICIAL para proveer una 
plaza de Delineante, entre indivi
duos del Cuerpo de Delineantes .de 
Obras públicas, con el suoldo anual 
de 4.000 pesetas, bajo' las condicio
nes siguientes: 

1.* Los aspirantes presentarán 
sus instancias acompañando el tltu« 

http://Delineantes
http://de
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lo de Delineante de Obras púb l icas , 
en la Secre ta r í a dé la D i p u t a c i ó n , 
en los día-í káMles , de dioas a troco. 

2.a L a escala de mér i tos se apre
ciará por la mayor a n t i g ü e d a d «n 
«1 ejercicio do su profesión «n Jefa
turas de Obras públ icas . 

León 9 de tuero de lí)-2tí.s=El 
Presidente, FélLv Aiyiiefío.—Oil Se-, 
oretario, Antonio de! Pozo. 

DON* PÍO !'')HT1LLA Y PIEDRA, 
I . N - u E K l E U O J K P E DBL B I S T R I T O M I -

XBSO DB E S T A P R O V I K C I A . 

Hago siber: Que por D . Gragorio 
Juaiisti, vecino da Bilbao, se lia 
presentado «n el Grobierno civil ele 
«sta provincia en. el día 21 d«l mes 
de di«ieaibr», a la» doce, una soli
citud de registro pidiendo 52 perte
nencias para la mina de hierro l i 
mada Cmrmen, sita en término de Té-
jedo, Ayuntamiento do Candín. 
Hace la designiición de las citadaa 
62 perteut*neias' en .la forma si-
-guiente, con arreglo a l l í . y.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la mina £iii>« 

I núm. S.Óll y desde él se medirán 
- íiOO/metroi al- OV'y se colocará la l . V 
r . e» t» i^^ , |^ ; ,SMO'» l . I Í i» "1» 2.";..d«; 

. ista ÍOO'al Ó:, . Í a . 3 . » ; ' d e ésta' 2Ó0'-
: al X , , la 4.*: de ést«' 100 al O. , ' 

la Ti.";' d i '¿<t¿ 200 »1 N.', la 6.*; 
' de ésta 100 al Q.,\UY."; de ésta 200 

a! N . , U S.'; de ésta 600 al E.' , la 
' i).1'; de ésta 200'al S., la 10; de ésta" 

200 al la 11; de é s t i 200 al S., la 
12; d« ésta 1.00 al E . , ia 13, y dé ésta 

• con 403:al S., Se ü e g i r á a!, punto de 
partida, quedando _cerradq é l peri:; 
-metro.de las poitenencias .'solicita-
das. - ' 

- -Y habiendo hecho constar éste 
interesado que tiene i-ealizado el der 

.' pósito' preveiiídb. por la-Ley, se ha 
admitido .dicha solicitud por decreto 
del.Sr. Goltevnador, sin perjmeio de 
;ter<.'era. 

Lu qua i»» anuncia por luedio del 
prttseute edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno cWil aun opoyieiones lo» 
•que se coiisidevaren con derecho al 

. todo o parte djl terreiío soJieitado, 
según u reviene el art. 28 del Re
glamento y Real orden ' 5 de 
!ieptienib)-e de 1912. 
: E l expediento tiene el núm. 8.268. 

León, 2 de enero de 1926. =Pio 
• Portilla. 

Hago saber: Que por D . Jesús 
' Diez Rodríguez, vecino de L a Mag
dalena, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 

día 24 del mes de diciembre, a las 
once, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencins para la mina 
de hulla llamada María de loa Xiece*, 
sita eu el paraje «Piedras Albas», 
término de Otero do las Dueñas , 
Ayuntamiento de Carrocera. Hace 
la designación de las citadas 24 per
tenencias en ia forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo (esquina) Suroeste de la 
finca de Manuel Suárez Moran, en 
el eitado paraje y desde él ae medi
rán 100 metro» a] N . y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 300 al 
E . , I» 1.'; de ésta 200 al S., ¡a 2.*; 
de ésta 1.200 al O., la 3.*; de ésta 
200 al JJ., la 4.*, y de ésta con 900 al 
E v llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado . que tieiie realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que se-'anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar, en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al* 
todo o parte del terreno solicitado, 
segnu previene el art. 28 del.Re-
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 
- E l expediente tiene el núm. 8.269. 

León 2 de enéro de 1926.=Pto 
Portilta. - -. ••-; 

' . , Anuueio 
Se hace- «abev que el Excmo. •»-

;.ltor Goberudor civil ha acordado 
admitir la.renuncia de los registros 
de hierro y .otros, nombrados Cotr-
chita, n." 8.238 y Fumte Xiebla, nú
mero 8 255, de 20 y 70 pertenen
cias,, respectivameute, .sitos eu los-
Ayuntamientos de Lineara y Val-
delugueros, presentadas por au« re
gistradores D . Cayetano Gonaález, 
vecino de Ujo (Oviedo) y D . Manuel 
Rollan Martín, vecino de Astorga, 
declarando canceladou los expedien
tes respeetiroa. 

León, 7 de enero de 1916.=-El 
Ingeniero Jefe, Pió Porft'fín. 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I Ó N 
Y R E V I S I Ó N D E L E Ó N 

Dispuesto por Real ordon-circnlar 
de Id del.pasado diciembre, publi
cada en al Diario Oficial delSUmxterio 
de la Guerra, que todos los Municipios 
manifiesten antes del dia 30 de ene
ro de cada afio, a las Juntas de Cla-
sifíeación y Revisión correspondien
tes, el tipo del jornal regulador de 
un bracen) en sus respectivos tér-

Administración 
Municipal 

minos municipal-js, y debiendo di
chas Junta» publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante el 
me» de fubrero el qne debe regir, 
previo estudio do los datos quo se 
reciban de loa Ayuntamientos, ae 
previene la necesidad de cumplir 
exactamente con lo dispuesto en la 
referida Roa! orden, a fin de que los 
referidos Municipios tengan cono
cimiento del que so fije en definiti
va por esta Junta antes del primer 
domingo de marzo. 

León 9 de añero de 1926.=«E1 Co
ronel-Presidente. Francisco Alvares 

Alcaidiá constitucional dé 
León 

Anuncio oficial 
Aprobado el proyecto de cambio 

de rasante de la calle de la Torre, 
de esta ciudad, se anuncia al públi
co durant» el plazo de treinta días , 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, par» que se puedan 
interponer las reclamaciones.que se 
erean procedentes; debiendo adver
t i r á que el expediente oportuno, 
con el plano respectivo, se halla de. 
manifiesto en las oñeinas de la Se
cretaría municipal, todos , los días 
laborables, de diez y media a doce 
y media dé la mañana. 

León, 9 de enero' do 1926.=EL 
Alcalde;1?. Boa de la Vega. 

Altctdia conutiiuoiondl de 
Albures de la Bibera 

ANUNCIO . 
Habiéndose ausentado de la. casa 

paterna sin permiso de los padres 
del mismo, el individuo José Llamas 
Casado, hijo de Isaac Llamas, veci
no de este Ayuntamiento, se ruega 
a las autoridades que, caso de ser 
habido, proeedan a su detención y 
ponerlo a disposición de su padre. 

E l sujeto en cuestión, va vestido 
•on chaqueta color marrón, camise
ta, pantalón de pana usado, sanda
lias y boina; «u color moreno, esta
tura regular, y edad 16 años; desa
pareció el día S del actual, a las seis 
de la tarde. 

Albares de la Ribera, 11 de enero 
de 1926.=E1 Alcalde, Andrés He-
rayo. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

Habiendo sido acordado por la 
Comisión municipal permanente la 
enajenación de una parcela de terre
no comunal, en el pueblo de Cara' 

Úf 

cedo y sitio que le llaman «Los Sar
dones», de hacer 900 metros cuadra
dos, por el presente se hace saber 
que toda aquella persona que desee 
tomar parte en la referida enajena
ción, la cual se hará por medio de 
subasta pública, puede hacerlo, con
signando en la respectiva mesa al 
efecto el 3 por 100 de la cantidad 
que sirve 4e tipo a dicha subasta, 
cuya es la de 1.300 pesetas. Se hace 
saber, además, que dicha ventase 
llevará a efecto el dia 23 del mes 
actual, a la hora de ¡as diez de su 
mañana, ante la expresada Comisión 
municipal, según se lo confiere el 
Estatuto municipal en concordancia 
con el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de los Ayauta-
mientos, aprobado por Real decreto 
de Julio de 1924. 

Dado en Lago de Carucedo a 11 
de enera de 1920.=E1 Secretario, 
Eugenio F e r n á n d e z . = E 1 Alcalde, 
Roque Canijo. 

AlcaJtlta conxtihtcianal de 
Murían, de Paredes 

E D I C T O 
Rectificado en el pasado mes de-^ 

diciembre por la Comieión munici-
pal permanente de este Ayunta
miento, el padrón de habitantes de 
eete término municipal, se halla ex
puesto al público en'el Secretaria i 
del mismo, por quince días para o ir • 
reclamaciones.-

Muñas de Paredes; 5 de enero 
de 19S¡6.=E1 Alcalde, Genovevo 
Caballero. 

Alcaldía comtitHciorutl tk . . 
Santa María <lel Páramo 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento varias transferencias 
de crédito, del Presupuesto munici- : 
pal en ejercicio, queda de manifies
to al público en la Secretaria del 
mismo, durante quínee días y para 
oir reclamaciones, el expediente de 
su razón; pasado .«ste plazo, no se 
admitirán las que se formulen. -

Santa María del Páramo, 7 de 
enero de 1926-=B1 Alcalde, E l ig ió 
Casado. 

Alcaldía comlitucinnal de 
Santal Martat 

Doc Miguel Lozano Casado, Alcal
de constitucional del Ayunta
miento de Santas Martas. 
Hago saber: Que terminado el 

Registro ñscal de ediñeios y solares 
de este Municipio, se' halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, para oir reclamaciones, 
pasado el cual, no serán atendidas 

| las que- se presenten. 
• Santas Martas, a 7 de enero de 
•{ 1986.—Miguel Lozano.. . 
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Alcaldía comtífucianal tU 
San CrüUbal de la Polanttra 

- Segnn ni® participa al vecino de 
Pesadilla de la Vega de este muni
cipio, Tomás Cavaro Blanco, e\ dia 
9 del actual, hacia las seis de la tai^ 
de se le extravió al salir de Matilla 
una vaca de 9 años, pelo de cor
lo, de 1,20 metros de alzada apro
ximadamente, de astas abiertas, y 
con leche. 

Se mega a quien la haya encon
trado se sirva entregarla a au dueño, 
que indemnizará los gastos que hu
biere ocasionado. 

San Ois tóba] de la Polantera, 11 
de enero de 1926.=E1 Alcalde, Teo
doro Acebes. 

Alcaldía corutitucional de 
ViUademor de ¡a Vega 

< Los repartimientos sobre utilida
des correspondientes al ejercicio de 
1925-26, han sido confeccionados 
por las respectivas Juntas, de la 
parte real y personal, el dia 8 del 
corriente y se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días y tres más, para-objato 
de reclamaciones justas; pasada di
cha - fecha no serán admitidas las 
que se presenten.' :r. ' ' 
• ViUademor de la "Vega, 8 de ene
ro de 1926.=E1 Alcalde, Francisco 
García. 

Alcaldía constitucional de 
yfflamejil • 1 

" Con estai fecha me participa é l 
presidente de la Junta vecinal dej 
pueblo de Castrillos, que la noche 
del 6 del actual fué hallada una ter^ 
ñera extraviada perseguida por los 
lobos,en término de Sueros, ignorin-
doae su dueño, y la cual se halla de
positada en poder de P . Rafael A l -
varez, vecino del referido Caatrillos, 

- donde la podrá recoger el dueño de 
la misma pagando los gastos.que 
haya originado; pues pasados . 20 
días,s i ,no parece su dueño, ge pro
cederá a su venta en pública subasta, 
con arreglo a las Instrucciones. 

Senas de la res 
De 10 a 12 meses de edad, cuerpo 

regular a razón de la edad¿ pelo 
eastnño. 

Villamejil, 8 de enero de 1926.= 
E l Alcalde, Esteban García. 

Junta vecinal de L a Virgen delCamino 
L a Junta vecinal que presido, 

acordó con fecha 3 del actual, para 
acabar de pagar los gastos ocasio
nados coa la reforma de la Casa-
Escuela, vender en pública subasta 
ana parcela da terreno, al sitio de 

«Tras de los Prados», da 700 me
tros cuadrados de superficie, y que 
linda por el O., con finca llamada 
«El Pradón»; M . , otra de Manuel 
González; P . , camino, y N . , campo 
común, tasada en 500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el dia 
17 del actual, a las tres d é l a tarde, 
en la Casa-Concejo, y con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de esta Junta ve
cinal. 

L a Virgen del Camino 9 de enero 
de 1926.=E1 Presidente, Francisco 
Alonso. 

Junta vecinal de Destriana 
Dóii Tomás Prieto Lozano, Presi

dente de la Junta general del He-
partimiento de este municipio de 
Destriana. 
Hago saber: Que confeccionado el 

repartimiento sobra Utilidades, para 
cubrir atenciones del Presupuesto 
municipal en el año económico co
menta, queda expuesto- al público -
en la Secretaría del Ayuntamiento,' 
por espacio de quince días, durante ~ 
cuyo plazo y tres días -más se admi
tirán por la Junta de mi presidencia' 
cuantas reclamaciones légales se. 
presenten por los interesados. 

Destriana,"7 de enero de 1 9 2 7 . » ' 
Tomas Prieto. 

Junta ceciñal de Molinaferrtm 
L a Junta acordó anunciar en el 

BOUTÍI O n c u L de. la provincia, l á 
venta de dos parcelas del común, al. 
sitio denominado « V e g á l a s Cabras» 
y «El Tulleron», de cabida aproxi
mada éstas de. 17 hectáreas, o, en 
caso contrario, el reparto de éstas 
eñ lotes entre todos los vecinos del 
indicado Molinaferrer», cuyo pro
ducto de estas dos parcelas descri
tas, será destinado para el arreglo 
de la Casa-escuela que se halla por 
terminar. Se da un plazo de 8 días 

r pan- oir reclamaciones, pasados que 
sean', se procederá a la venta o lo
tes y no se atenderá reclamación al
guna; 

Lucillo, 3 de enero de 1926.=E1 
Presidente, Bonifacio A l o n s o . » 
V . ° B.", E l Alcalde, Tomás Prieto. 

Administración - — 
— de Justicia 
Juzgado de instrucción de Sahagún 

Don Juan del Corral Franco, Juez 
de instrucción accidental de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de la ejecutoria dimanante del 

Sumario 43 de 1920 seguido por 
este Juzgado contra Francisca Mar
tínez Medina, vecina de Almanza, 
sobre lesiones, y en procedimiento 
de apremio para hacer efectivas las 
costas causadas en referida causa, 
por providencia de esta fecha, he 
mandado sacar a pública subasta y 
por término de veinte días, la finca 
embargada como de la propiedad de 
referida procesada, qua es la si
guiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Almanza, al barrio del Molino, 
figurando cou el n.° 83, compuesta 
de alto y bajo, en tina extensión de 
ciento setenta y seis metros cuadra
dos, que linda por la derecha, eu-
trando, son calleja pública; por la 
izquietdá, con casa de Saturnino 
López; espalda, tierras da particu
lares, y frente, calle del Molino. 
Deslindada casa, además de ha
llarse compuesta de alto y bajo, 
tiene su trozo de corral, cuadra y 
homo, que se halla unido a la casa; 
tasada en 1.250 pesetas. 

. L a - subasta tendrá . lugar: en - la 
sala audiencia de' éste Juzgado, el 
dia 30 de enero próximo, y hora de 
las once, bajo las siguientes condi
ciones. 
- "l.V-Para tomar parieren dicha 
subasta, los licitadorés deberán con-" 
signar previamente «n ,1a,mesa del 
Juzgado, él diez por ciento del va-, 
lor" de dicha finca, sin ouyó requisi
to, no se admitirá ninguna postura-

2." Que rio existen títulos ele 
propiedad, teniendo que conformar-, 
se los licitadorés con la'certificación 
librada por el Sn' Registrador de lá 
íropiedad de este partido, la cual 
estará de manifiesto en la Secreta
ria hasta el acto del remate. 

Dado en Sahagún, á 30 dé diciem
bre de 1925.=Juan del Corral.=El 
Secretario, Licdo. ^latías García. 

Juzgado municipal de León . 

Cédula de ci tación 
Por la presente se cita a Secuú-

dino Várela Sela, domiciliado últi
mamente en Vigo, hoy eu ignorado 
paradero^ para que el dia veinti
nueve del actual, a las once horas, 
comparezca ante el Juzgado muni
cipal de Leóu, sito en el Cousistorio 
viejo de la Plaza Mayor, al acto del 
juicio de faltas costra Celestino V i 
dal, por lesiones; bajo los apercibi
mientos que procedan si no compa
rece acompañado de sus pruebas, 
pues así se ha acordado en provi
dencia de hoy. 

León, 4 de enero de 1926.=E1 
E l Secretario, Licdo. Arsenio Are-
chavala. 

Juzgado municipal de Noceda del 
Bierzo 

E n virtud de demanda presenta
da por D. Carlos Cabeza Travieso, 
mayor de edad, casado, industrial y-
de esta vecindad, contra su conve
cino D . Jul ián Alvarez Rodríguez,, 
mayor de edad, viudo, labrador, 
actualmente ausente en ignorado, 
paradero, sobre reclamación de seis
cientas cincuenta pesetas de prin
cipal, que como fiador satisfizo al 
difunto D . Juan Riego de la Torre, 
vecino que fuá de Bembibre, impor
te de una obligación establecida el 
once de diciembre de mil riovecien-
tss diecinueve, mas los intereses 
desde aquella fecha, hasta que se 
realice el pago; el Sr. D . Tomás 
González García, Juez municipal de 
este término, en providencia de hoy-
ha señalado para celebrar la compa
recencia del juicio verbal" civil, so
licitado el día treinta de enero co
rriente, a las once horas, en la Sala 
Áudiemcia, sita en la planta baja de 
la Casa Consistorial de esta villa, y 
al efecto se cita por el presente a 
referido demandado,; para que con
curra personalmente p por apodera
do en forma, con" las pruebas.de que . 
intente valerse; bajo apercibimiento -
de qué si no lo verifica,, continuará 
el juicio en su rebeldía', sin volver a" 
-citarlo, parándole^ los' perjuicios a 
que hubiere lugar su derecho. 

Xoceda del Bierzo, a siete ds'erie- , 
ro de-mil nóvecientós' v e i n t i s é i s . » " 
E l Juez manioipal, Tomás : G . Ga-
rc ía .= .P . S. M . : E l Secretario, 
Aveliuo de Paz., 

COMUNIDAD D É R E G A N T E S 
D E P R E S A G R A N D E 

Habiendo sido anulada la elección 

celebrada para elegir Vocales, del 

Sindicato y Jurado de Riegos, de 

conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 50, 53 y 67 de las Or

denanzas por que se rige esta Co

munidad, convoco a junta general 

extraordinaria a los interesado» 

usuarios de las aguas de este cauce, 

para el día 29 de los corrientes, a 

las dos de la tarde, en la Casa de 

Concejo de este pueblo, con el fin 

de proceder a la elección de dos 

Vocales del Sindicato, dos Vocales 

y seis suplentes del Jurado de Rie

gos y Presidente de la Comunidad. 

Villamor de Orbigo 9 de enero de 

1 9 2 t í . = E l Presidente, lliguel Pérez 
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